
  

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA  

 

TÍTULO PRELIMINAR 
La presente Ordenanza, establecida en virtud de lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, exigido por el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar en base a lo 
previsto en el artículo 59.1.c) del citado texto refundido, y de acuerdo con éste y las 
disposiciones que lo desarrollan. 
En particular, la exacción de este Impuesto se efectuará con sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ordenanza y en la Ordenanza Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e 
Inspección de los Tributos. 
 

TÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
 
Artículo 1. Naturaleza 
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, establecido 
con carácter obligatorio en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de 
conformidad con lo que disponen los artículos 92 a 99, ambos inclusive, de dicha 
disposición y, conforme a la misma, en la presente Ordenanza. 
 

TÍTULO II. HECHO IMPONIBLE Y NO SUJECIÓN 
 
Artículo 2. Hecho Imponible 
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de vehículos de tracción 
mecánica aptos para circular por las vías públicas, cualquiera que sea su clase y 
categoría. 
2. Se considerará vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en 
los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los 
mismos. 
A los efectos del Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y de matrícula turística. 
 
Artículo 3. Supuestos de no sujeción 
No están sujetos a este impuesto: 



  

 

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su 
modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos. 
 

TÍTULO III. EXENCIONES 
 
Artículo 4. Exenciones 
1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que 
sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición 
de reciprocidad en su extensión y grado. 
Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios Internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A 
del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre, es decir, vehículos cuya tara no sea superior a 850 
kg. y que, por construcción, no puedan alcanzar en llano una velocidad superior a 
45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptado) 
para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física. En cuanto al 
resto de sus características técnicas se les equiparará a los ciclomotores de tres 
ruedas. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. A tal 
efecto, si el interesado solicita que se declare la exención para otro vehículo distinto al 
que la tuviera concedida, bien porque éste haya sido dado de baja definitiva, por haber 
transferido el vehículo exento, o en caso de que vaya a utilizar otro vehículo distinto 
para su uso exclusivo, la nueva exención que se conceda surtirá efectos a partir del 



  

 

ejercicio siguiente e implicará la revocación de la exención concedida para el otro 
vehículo.  
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento. En todo 
caso, se considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por 
ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los 
pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.  

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de 
nueve plazas, incluida la del conductor. 

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del 
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando 
las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la 
exención por la Administración municipal, se expedirá un documento que acredite 
su concesión, así como su periodo de vigencia. 
Asimismo los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 
a. En el supuesto de vehículos de movilidad reducida:  

• Fotocopia del Permiso de Circulación. 
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
• Fotocopia del Carnet de conducir (anverso y reverso). 
• Fotocopia de declaración administrativa de discapacidad física expedida 

por el Organismo o autoridad competente.  
b. En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 

exclusivo o destinados a su transporte: 
• Fotocopia del Permiso de Circulación. 
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
• Fotocopia del Carnet de conducir (anverso y reverso). 
• Declaración jurada de que el vehículo se utiliza exclusivamente para uso 

del interesado.  
• Fotocopia del Certificado Oficial, o tarjeta, acreditativo de su 

minusvalía/discapacidad, expedido por Organismo o autoridad 
competente donde se especifique el grado o porcentaje que el 
interesado tiene reconocido, debiendo ser igual o superior al 33 por 
ciento, así como el periodo de vigencia del grado de discapacidad 
reconocido, ya sea con carácter indefinido o revisable.  



  

 

• Fotocopia de la resolución, o certificado de la misma, que expida el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se reconozca la 
condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o 
gran invalidez, donde conste, de conformidad al artículo 200 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el plazo a partir 
del cual se podrá instar la revisión por agravamiento o mejoría del estado 
incapacitante profesional, en tanto el beneficiario no haya cumplido la 
edad mínima establecida en el artículo 205.1a) de dicho Real Decreto 
Legislativo 8/2015,  para acceder al derecho a la pensión de jubilación.  
La exención surtirá efectos hasta la fecha establecida en la resolución o 
certificado, aportado de conformidad con lo dispuesto el párrafo anterior, 
a partir de la cual se establezca que se pueda instar la revisión por 
agravamiento o mejoría en tanto el beneficiario no haya cumplido la 
edad mínima para acceder al derecho a la pensión de jubilación. 
Finalizada la vigencia, los interesados deberán instar su renovación 
aportando la documentación que justifique seguir manteniendo las 
condiciones para su otorgamiento. 

• En el caso de pensionistas de Clases Pasivas, fotocopia de la resolución 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del Ministerio de Defensa 
por la que se reconozca una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio, o por inutilidad. 

En cualquier caso, la fecha de reconocimiento de la minusvalía debe ser anterior a la 
fecha del devengo del tributo. 

c. En el supuesto de tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 

• Fotocopia del Permiso de Circulación. 

• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 

• Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del 
titular del vehículo. 

El incumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa del 
correspondiente beneficio fiscal, sin perjuicio de otras consecuencias legales, 
determinará la liquidación e incorporación del vehículo en el padrón del Impuesto sin 
considerar este beneficio.  
3. Para la concesión de cualquiera de las exenciones reguladas en el presente artículo, 

será requisito imprescindible que el obligado tributario se encuentre al corriente en 
el pago de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado con la 
Hacienda Municipal. 

4. Las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo 
surtirán efectos a partir del periodo impositivo siguiente a aquél en que se hubiera 
efectuado la solicitud y no podrán tener carácter retroactivo. 



  

 

En todo caso, los efectos de las exenciones se mantendrán siempre que se acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

5. La falsedad o inexactitud en las manifestaciones efectuadas con objeto de la 
solicitud de las anteriores exenciones constituirá infracción tributaria grave de 
conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 194 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, lo que motivará el inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador. 

 
TÍTULO IV. SUJETO PASIVO 

 
Artículo 5. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 
Cualquier modificación deberá ser comunicada a la Jefatura Provincial de Tráfico en los 
términos que establece el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial y el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. 
 

TÍTULO V. DEUDA TRIBUTARIA 
 
Artículo 6. Cuota Tributaria 
1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO CUOTA (en euros) 

A) TURISMOS:  

De menos de 8 caballos fiscales 25,24 

De 8 a 11,99 caballos fiscales 68,16 

De 12 a 15,99 caballos fiscales 143,88 

De 16 a 19,99 caballos fiscales 179,22 

De 20 caballos fiscales en adelante 212,30 

B) AUTOBUSES:  



  

 

De menos de 21 plazas 165,52 

De 21 a 50 plazas 220,29 

De más de 50 plazas 296,60 

C) CAMIONES:  

De menos de 1.000 kg de carga útil 84,56 

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 132,70 

De 3.000 a 9.999 kg de carga útil 228,92 

De más de 9.999 kg de carga útil  286,36 

D) TRACTORES:  

De menos de 16 caballos 35,34 

De 16 a 25 caballos 55,54 

De más de 25 caballos 166,60 

E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA: 

 

De 750 a 999 kg de carga útil 35,34 

De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 55,54 

De más de 2.999 kg de carga útil 166,60 

F) OTROS VEHÍCULOS:  

Ciclomotores 8,84 

Motocicletas hasta 125 centímetros 
cúbicos 

8,84 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 
centímetros cúbicos 

15,14 



  

 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 
centímetros cúbicos 

30,30 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 
centímetros cúbicos 

60,58 

Motocicletas de más de 1.000 centímetros 
cúbicos 

121,16 

 
2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado.  
3. A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos 

relacionados en el cuadro de tarifas, será el recogido en el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, 
teniendo en cuenta, además, las siguientes reglas: 
a) Los automóviles definidos como furgón/furgoneta y los vehículos mixtos 

adaptables tributarán con carácter general como turismos, de acuerdo con su 
potencia fiscal, salvo en los casos del apartado b) y c) siguientes.  

b) Si el vehículo estuviese autorizado para transporte de más de nueve personas, 
incluido el conductor, tributará como autobús.  

c) Si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525 kilogramos de 
carga útil, tributará como camión. 

d) Los vehículos todoterreno tendrán la consideración a efectos del impuesto, de 
turismos. 

e) Los motocarros y vehículos “QUAD” tendrán la consideración a efectos de este 
Impuesto, de motocicletas y, por tanto, tributarán por la capacidad de su 
cilindrada. 

f) Con respecto a los vehículos articulados, deben tributar simultáneamente y por 
separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques o semirremolques 
arrastrados.  

g) Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular por las vías 
públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción de 
tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores, 
quedando comprendidos, entre estos, los tractocamiones y los tractores y 
maquinaria para obras y servicios. 

h) Los cuatriciclos ligeros con un motor de cilindrada inferior o igual a 50 c.c. 
descritos en el Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
tributarán como ciclomotores. El resto de los cuatriciclos descritos en el mismo 
Anexo tributarán como motocicletas en función de la cilindrada del motor. 



  

 

i) Las caravanas, definidas en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
como remolques o semirremolques concebidos y acondicionados para ser 
utilizados como vivienda móvil, permitiéndose el uso de sus habitáculos 
cuando el vehículo se encuentra estacionado, tributarán como remolques o 
semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica. 

j) Las autocaravanas, definidas en el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, 
como vehículos construidos con propósito especial, incluyendo alojamiento 
vivienda y conteniendo, al menos, el equipo siguiente asientos y mesa, camas o 
literas que puedan ser convertidos en asientos, cocina y armarios o similares, 
tributarán por las tarifas correspondientes a los camiones. 

k) Las motocicletas eléctricas tributarán según la cilindrada que conste en el 
permiso de circulación. En el caso de que no figure la cilindrada, tributarán por 
la tarifa aplicable a las motocicletas hasta 125 c.c. 

4. La potencia fiscal del vehículo expresada en caballos fiscales, se establecerá de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 20 del artículo 11 del Reglamento General 
de Vehículos antes mencionado, en relación con el Anexo V del mismo texto legal. 

5. La carga útil del vehículo, a efectos del impuesto, es la diferencia entre la Masa 
Máxima Autorizada (M.M.A.) y la Tara del vehículo, expresadas ambas magnitudes 
en Kilogramos. 

 
Artículo 7. Bonificaciones 
1. Una bonificación del 100 por cien en la cuota del Impuesto para los vehículos 

catalogados como históricos de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I del 
Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por el Real Decreto 1247/1995, de 14 
de julio. 

Una bonificación del 25 por cien en la cuota del Impuesto para aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera 
matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante 
se dejó de fabricar. 

Para la concesión de esta bonificación se requerirá previa solicitud del titular del 
vehículo, en la que se acreditarán, a través de los medios de prueba admitidos en 
derecho, los requisitos establecidos en el Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, 
que aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos.  

Junto con la solicitud de bonificación deberá aportarse: 
Para Vehículo histórico: 

• Fotocopia del permiso de circulación con expresión de la matrícula histórica, 
o en su defecto copia del certificado de clasificación de vehículo histórico 
expedida por el órgano competente, o bien, tarjeta expedida por una 
estación de ITV con la expresión de vehículo histórico. 



  

 

Para vehículos con antigüedad mínima de 25 años: 

• Fotocopia de la ficha técnica, o en su defecto copia del documento que 
acredite que el tipo, modelo o variante dejó de fabricarse. 

2. Los titulares de vehículos en función de las características de los motores de los 
mismos y su incidencia en el medio ambiente, podrán disfrutar, por un periodo de 
seis años desde la fecha de su matriculación, incluido el mismo, de las siguientes 
bonificaciones: 

a) Bonificación del 75 por cien en la cuota del impuesto para los vehículos de cero 
emisiones, clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT como Vehículos 
Eléctricos de Batería (BEV), Vehículos Eléctricos de autonomía extendida 
(REEV), Vehículos Eléctricos Híbridos Enchufables (PHEV) con una autonomía 
mínima de 40 kilómetros. 

b) Bonificación del 75 por cien en la cuota del impuesto para los vehículos ECO, 
turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de 8 plazas y vehículos de 
transporte de mercancías clasificados en el Registro de Vehículos como 
Vehículos Híbridos Enchufables con autonomía inferior a 40 kilómetros, 
Vehículos Híbridos No Enchufables (HEV), Vehículos propulsados por gas 
natural (GNC y GNL) o gas licuado de petróleo (GLP). 

Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación 
del periodo de duración establecido, siempre y cuando no supere los seis años desde la 
matriculación.  

A efectos de su concesión, por matriculación del vehículo se entenderá la primera 
matriculación del mismo, ya se haya producido ésta en España o en otro país.  
Junto con la solicitud de bonificación deberá aportarse alguno de los siguientes 
documentos: 

• Fotocopia de la Tarjeta Técnica del Vehículo expedida por las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado, o bien fotocopia de la 
ficha técnica/certificado de la ITV  que acredite las características del motor y en 
su caso el tipo de carburante, dispositivos o accesorios que reduzcan los efectos 
nocivos sobre el medio ambiente. 

• Fotocopia de la etiqueta de eficiencia energética, en el caso de que dicho 
vehículo no aparezca incluido en la "guía de consumo de combustible y emisión 
de CO2", publicada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 
(IDEA). 

La bonificación se aplicará sobre la cuota correspondiente a cada año o fracción en el 
caso de baja definitiva del vehículo.  

Estas bonificaciones son incompatibles con cualesquiera otras recogidas en el texto de 
esta Ordenanza.  
3. Asimismo, para gozar de las bonificaciones establecidas en este artículo, será 

requisito imprescindible que el obligado tributario se encuentre al corriente en el 



  

 

pago de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado con la 
Hacienda Municipal. 
A tales efectos, se entenderá que están al corriente en el cumplimiento de dichas 
obligaciones los contribuyentes que hayan hecho efectivo el pago de las deudas, en 
su totalidad, antes de que recaiga resolución definitiva en el procedimiento de 
obtención del beneficio fiscal solicitado. 

4. Estas bonificaciones tendrán carácter rogado y surtirán efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se soliciten, siempre que, se acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

5. La falsedad o inexactitud en las manifestaciones efectuadas con objeto de la 
solicitud de las anteriores exenciones constituirá infracción tributaria grave de 
conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 194 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, lo que motivará el inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador. 

 
TÍTULO VI. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

 
Artículo 8. Periodo impositivo y devengo 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 

adquisición de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzará el día en 
que se produzca dicha adquisición. 

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los 

casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo, en los términos a los 
que se refiere el artículo 35 del Reglamento General de Vehículos, incluyéndose en 
la liquidación aquel trimestre en el que se declara el alta o la baja respectivamente. 
También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los 
supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el 
momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro Público 
correspondiente.  

4. En el supuesto de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria 
la cuota será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como 
titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los 
casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 

 
TÍTULO VII. GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO 

 
Artículo 9. Régimen de declaración y liquidación 
1. En el caso de primera adquisición y matriculación de vehículos, los sujetos pasivos 

presentarán en la sede electrónica www.almunecar.es o en la oficina gestora 

http://www.almunecar.es/


  

 

municipal, en el plazo de 30 días hábiles a contar desde la fecha de adquisición y 
con carácter previo a su matriculación, autoliquidación según el modelo 
determinado por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación 
tributaria imprescindibles para la liquidación normal o complementaria procedente 
así como la realización de la citada autoliquidación. 
Se acompañará la documentación acreditativa de su compra, certificado de sus 
características técnicas y el Documento Nacional de Identidad o Código de 
Identificación Fiscal del sujeto pasivo.  
El ingreso de dicha autoliquidación es requisito indispensable para la matriculación 
en la Jefatura Provincial de Tráfico. 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación a que se refiere el 
apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto 
resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación 
provisional en tanto que por la oficina gestora no se compruebe que la misma se ha 
efectuado mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto. 

2. En el caso de vehículos matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago 
de las cuotas del impuesto se gestionará mediante el sistema de padrón anual en el 
que figurarán todos los vehículos sujetos al mismo que se hallen inscritos en el 
correspondiente registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas 
en este término municipal. 
En este supuesto, la recaudación de las correspondientes cuotas se realizará 
mediante la expedición de recibos. 
No obstante, el Ayuntamiento podrá girar las liquidaciones tributarias que 
correspondan en los casos en que, por cualquier circunstancia, los vehículos 
matriculados en un ejercicio no figuren en los padrones de los siguientes.  
El Ayuntamiento elaborará anualmente el Padrón o Matrícula del impuesto, que se 
expondrá al público por el plazo de 15 días hábiles para que los legítimos 
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones 
oportunas. Tal exposición producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos. 
Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público 
de Tráfico y en las comunicaciones de la Jefatura Provincial de Tráfico relativas a 
altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. No obstante, el Ayuntamiento 
podrá incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio.  
El pago de los recibos se podrá realizar, utilizando el impreso que se facilitará a tal 
efecto, en cualquier entidad financiera que tenga la consideración de entidad 
colaboradora del Ayuntamiento de Almuñécar. 
Los contribuyentes que por cualquier motivo no reciban en su domicilio el recibo 
correspondiente dentro del plazo voluntario, podrán solicitar un duplicado del 
mismo en las oficinas del Ayuntamiento de Almuñécar. Asimismo, los 



  

 

contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación del pago a través de bancos, 
cajas de ahorro y cooperativas de crédito. 

3. En los supuestos de baja definitiva del vehículo a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
tendrán en cuenta los siguientes supuestos: 
a) Si todavía no se hubieran presentado al cobro los recibos del impuesto 

correspondientes al ejercicio en curso, los interesados deberán realizar el pago 
de la cuota prorrateada correspondiente. Comprobado por el Ayuntamiento 
dicho ingreso, no se emitirá el recibo correspondiente al citado ejercicio, 
referido al vehículo cuyo Impuesto ya se hubiera satisfecho.  

b) Si ya se hubiese aprobado definitivamente el padrón del impuesto 
correspondiente al ejercicio en curso y la baja se presenta antes de que se haya 
iniciado el periodo voluntario de pago, se practicará liquidación por el periodo 
prorrateado correspondiente y el Ayuntamiento anulará de oficio, una vez 
acreditada la baja efectiva en el Registro público correspondiente, el recibo del 
ejercicio completo.  

c) Si ya estuviera al cobro el recibo correspondiente al ejercicio completo, y la baja 
se presenta dentro del periodo voluntario de pago del impuesto, se practicará 
liquidación por el periodo prorrateado correspondiente y el Ayuntamiento 
anulará de oficio, una vez acreditada la baja efectiva en el Registro público 
correspondiente, el recibo del ejercicio completo.  

d) Si la baja se presentara fuera de dicho periodo voluntario de pago, el prorrateo 
originará el derecho a la devolución parcial de la cuota que corresponda, que 
deberá ser solicitada por el sujeto pasivo, siempre que ya se hubiera procedido 
al completo pago del recibo. 

e) En las solicitudes de devolución del impuesto por baja definitiva o baja 
temporal robo del vehículo, el Ayuntamiento comprobará la fecha de la misma 
en el Registro de Trafico tomando dicha fecha para el prorrateo. 

4. No tendrán la consideración de ingreso indebido y en consecuencia su reintegro al 
interesado no devengará intereses de demora, salvo en el supuesto contemplado 
en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, los supuestos que a continuación se detallan: 
a) Las cantidades a reintegrar como consecuencia de la presentación de 

declaraciones de baja en las que sea de aplicación el prorrateo de cuotas por 
trimestres. 

b) Las cantidades a reintegrar cuando, efectuada la presentación e ingreso del 
importe de la correspondiente declaración-liquidación o autoliquidación en los 
plazos reglamentarios, no se llega a perfeccionar el supuesto de hecho 
sometido a gravamen. 

 
Artículo 10. Plazos para el pago del impuesto 



  

 

1. El plazo de pago en periodo voluntario de las deudas vencimiento periódico y 
notificación colectiva se determinará cada año y se comunicará mediante la 
publicación del correspondiente anuncio de cobranza en el Boletín Oficial de la 
Provincia y el tablón de anuncios de este Ayuntamiento de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 23 y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

2. Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos de pago previstos en 
el apartado 2 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

3. Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario sin que la deuda tributaria haya 
sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, en el que se exigirá 
el importe principal de la deuda y los recargos e intereses de demora que procedan 
de acuerdo con los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

 
Artículo 11. Justificación del pago del impuesto 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura de Tráfico la matriculación, la certificación de 

aptitud para circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar 
previamente el pago del impuesto.  

2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad 
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el 
pago del impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior a aquél 
en que se realiza el trámite, o del actual en caso de haber finalizado el plazo de 
pago de las cuotas anuales del impuesto.  
No obstante lo anterior, persiste la obligación del transmitente al pago de la cuota 
del impuesto correspondiente al ejercicio de la transferencia, siendo exigible por 
vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho concepto, 
devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. 

3. El pago del impuesto se acreditará mediante el correspondiente justificante de 
ingreso. 

 
Artículo 12. Gestión del impuesto 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto, así como la revisión 

de los actos dictados en la vía de gestión, corresponde al Ayuntamiento de 
Almuñécar cuando el domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo 
pertenezca a su término municipal. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo prevenido en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal 
General de este Ayuntamiento y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 



  

 

materia así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo que resulten de 
aplicación. 

3. Contra los actos de aplicación y efectividad del tributo regulado por la presente 
Ordenanza podrán los interesados interponer, con carácter potestativo, el recurso 
de reposición previsto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación expresa del acto cuya revisión se solicita o al de la finalización del 
periodo de exposición pública del correspondiente padrón, o, reclamación 
económico-administrativa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquél en que se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 
Artículo 13.  

1. Baja de vehículos depositados en dependencias municipales. 
Los vehículos que, por abandono o cualquier otra causa, se encuentren depositados en 
dependencias municipales, causarán baja en el padrón municipal del impuesto de 
vehículos de tracción mecánica, una vez adoptada resolución administrativa por la que 
se acuerde su entrega a la empresa adjudicataria del servicio de enajenación de los 
vehículos depositados en dependencias municipales y posterior tratamiento como 
residuo sólido urbano. 

Respecto de aquellos vehículos sobre los que exista expresa renuncia a favor de la 
Corporación Municipal por parte de sus titulares, causarán baja en el padrón municipal, 
una vez adoptada resolución administrativa aceptando dicha renuncia. En ambos casos 
la baja en el padrón tendrá efectos del ejercicio siguiente al de la fecha de la resolución 
o fecha de la renuncia respectivamente. Dicha baja, que tendrá carácter extraordinario, 
no procederá, en ningún caso, cuando los vehículos se encuentren implicados en 
actuaciones o hechos sobre los que se encuentren abiertos procedimientos judiciales. 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo la 
Policía Local deberá comunicar al departamento gestor del impuesto la resolución 
administrativa que se adopte, al efecto de proceder a la baja del vehículo. 

2. Bajas de oficio.  

- De oficio se podrán excluir del padrón o matrícula anual del impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica a aquellos vehículos sobre los que se presuma la pérdida de 
aptitud para circular por la vía pública y sin perjuicio de su posterior liquidación una vez 
desaparezca esta presunción.  

- Existe presunción de que un vehículo ha perdido su aptitud para circular por la vía 
pública cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones:  

a) Que la antigüedad de la fecha de matriculación sea superior a quince años.  

b) Que las deudas correspondientes a este impuesto de los cuatro últimos años hayan 
resultados impagadas.  



  

 

c) Que no se haya producido sanción por infracción de tráfico en el término municipal 
en los últimos cuatro años.  

d) Que además, y según antecedentes de la Dirección General de Tráfico respecto al 
vehículo del que se trate, resulte que:  

• No se haya producido transferencia en los últimos cuatro años.  

• No haya sido presentado a la correspondiente iTV en el mismo período de 
tiempo. 

• No conste que tenga contratado seguro obligatorio.  

3. Efectos de las bajas en el padrón fiscal.  

Las bajas en el padrón del impuesto que se realicen conforme a lo que se establece en 
el presente artículo en ningún caso producirán la baja, definitiva o temporal, en el 
correspondiente Registro de Vehículos de la Jefatura de Tráfico a la que se refieren los 
artículos 34 y siguientes del Reglamento General de Vehículos. 
 
Artículo 14. Infracciones y sanciones tributarias 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las 
sanciones que a las mismas corresponda en cada caso, se aplicarán las normas 
establecidas en el Título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en las disposiciones que la complementen y desarrollen y en la Ordenanza Fiscal 
General. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
Las modificaciones que se produzcan por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza Fiscal.  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Las bonificaciones del 50% reconocidas a los turismos y furgonetas ligeras de gasolina 
matriculadas a partir de enero del año 2006 y  
diésel a partir del año 2014 que cumplan con las Normas Euro 4,5 y 6 y de  
diésel a partir de 2014 que cumplan con las Normas Euro 4,5 en gasolina y la  
Euro 6 en diésel a la fecha de entrada en vigor de la presente modificación, se 
mantendrán hasta la finalización del periodo concedido. 

Los vehículos de cero emisiones, clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT 
como Vehículos Eléctricos de Batería (BEV), Vehículos Eléctricos de autonomía 
extendida (REEV), Vehículos Eléctricos Híbridos Enchufables (PHEV) con una autonomía 
mínima de 40 kilómetros y los vehículos ECO,  
turismos, furgonetas ligeras, vehículos de más de 8 plazas y vehículos de  
transporte de mercancías clasificados en el Registro de Vehículos como  



  

 

Vehículos Híbridos Enchufables con autonomía inferior a 40 kilómetros,  
Vehículos Híbridos No Enchufables (HEV), Vehículos propulsados por gas  
natural (GNC y GNL) o gas licuado de petróleo (GLP) que a la fecha de entrada en vigor 
de la presente modificación tuvieran concedida la bonificación del 50%, pasarán a 
disfrutar de la bonificación del 75% hasta la finalización del periodo que tuvieran 
concedido. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación las 
normas contenidas en la Ordenanza Fiscal General. 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
de la Corporación, entrará en vigor al día siguiente de su íntegra publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia  de Granada y continuará vigente hasta su modificación o 
derogación expresa.  

MODIFICACIONES. 

Actualización BOP núm. 172, de 07/09/2018. 

Modificación parcial arts. 4.2, 6.1, 6.3, 7, 9.3, 13, 14, Disposición Transitoria y 
Modificaciones BOP núm. 247 de 28/12/2021. 
 
 
 
 
 


